Motivos para Prohibir los Celulares en Clases


-	El bajo rendimiento académico y la inestabilidad emocional son algunas de las consecuencias que se asocian con el uso excesivo de celulares entre los alumnos. La sobrexposición a pantallas y redes sociales puede afectar negativamente el proceso de aprendizaje y el desarrollo emocional de los jóvenes.
-	Al navegar en internet, utilizando los dispositivos móviles, se puede encontrar todo tipo de contenidos, incluyendo material violento, contenido sexual explícito, contenido discriminatorio, etc. No siempre es necesario ingresar en el buscador este tipo de palabras para encontrarse con dichos contenidos, ya que el dinamismo propio de las redes sociales o sitios web hace que muchas veces se llegue a material que no se estaba buscando directamente. Cuando los niños y jóvenes hacen uso de las tecnologías sin la adecuada supervisión de adultos, se enfrentan, buscándolo o no, a contenidos que no han sido diseñados para su edad y etapa de desarrollo (Ministerio de Educación, 2019).
-	Las redes sociales y las diversas formas de interacción que ofrece internet a través de los celulares, exponen a los niños y jóvenes a conductas  que atentan contra sus derechos y dignidad. Algunos tienen que ver con la relación entre pares o conocidos como el ciberacoso, sexting (envío de contenido sugerente) o envío de packs (conjunto de fotos y/o videos íntimos de una persona). Otros, incluyen también el contacto con adultos o desconocidos como el grooming. En este sentido, como colegio queremos evitar situaciones de riesgo que puedan afectar a nuestros alumnos durante la jornada escolar; el bienestar del estudiante es la prioridad y cada educando tiene el derecho a ser protegido de cualquier daño que afecte su dignidad como ser humano.

En consideración a lo anteriormente señalado, el uso de celular y aparatos tecnológicos queda regulado de la siguiente manera:
“La primera recomendación es que los alumnos y alumnas NO traigan sus celulares al EE. Siempre está la posibilidad de comunicarse al colegio a nuestros teléfonos fijo o celular institucional, ya sea para recibir llamadas o comunicarnos con los apoderados” 

A.	Se prohíbe el uso de celular y aparatos tecnológicos dentro del establecimiento educacional durante la permanencia del alumno en el colegio, desde Pre-kínder a 8°Año Básico.


1.	Los alumnos o alumnas al ingresar al EE  deberán apagar  sus celulares de manera voluntaria, para ser guardados en un lugar seguro por sus  Profesores o Profesoras Jefe, Secretaria, Directivos mientras dure la jornada escolar del alumno o alumna.

2.	Se entiende que aquel alumno que no entregue su celular a alguna de las personas señaladas anteriormente se debe a que no tiene celular o no lo ha traído al colegio.

3.	Al finalizar la jornada de clases se devolverán los celulares a sus respectivos propietarios, el cual deberá guardarlo en su mochila, ya que no puede hacer uso de él, mientras permanezca en el Establecimiento. 

4.	Aquel alumno que sea sorprendido con un celular durante su permanencia en el colegio, deberá entregarlo al Profesor o funcionario que lo sorprenda, el que posteriormente lo hará llegar al Director.
5.	Si un alumno es sorprendido portando o utilizando un celular u otro aparato tecnológico durante su permanencia en el colegio:

· Por Primera vez: Consignación en hoja de vida del Libro de Clases como “Falta Leve” y se le devolverá al finalizar la jornada de clases.

· Por Segunda vez: Consignación en hoja de vida del Libro de Clases como “Falta Grave” y será devuelto solo al apoderado titular consignado en Ficha de Matrícula vigente. 

· Por Tercera vez: Consignación en hoja de vida del Libro de Clases como “Falta Gravísima” se citará al Apoderado para la devolución del celular y la aplicación del Reglamento pudiendo quedar suspendido de clases de 1 a 3 días. 

· De repetirse en más oportunidades la falta: Consignación en hoja de vida del Libro de Clases como “Falta Gravísima Reiterada”, se citará al Apoderado para la devolución del celular y la aplicación del Reglamento pudiendo quedar suspendido de clases de 3 a 5 días.

“El entregar de manera voluntaria el celular al ser sorprendido portándolo o usándolo se considerará un atenuante ante una posible aplicación de sanciones y el negarse a entregarlo se considerará un agravante ante una posible aplicación de sanciones” 


B.	Consideraciones:

1.	El establecimiento no tendrá ninguna responsabilidad cuando alumnos que porten estos elementos, los pierdan, extravíen o se los sustraigan. Tampoco se hará responsable de cualquier daño que puedan sufrir los celulares y aparatos tecnológicos dentro del colegio.

2.	El canal oficial de comunicación es a través de la secretaria del colegio, donde los padres y 
Apoderados podrán informar de cualquier situación de emergencia que su hijo deba conocer.

3.	Por otro lado, cualquier problema de gravedad que puedan tener los alumnos en el colegio, se comunicará directamente con el apoderado a través de secretaría.

4. Excepcionalmente se podrán utilizar teléfonos celulares u otros aparatos tecnológicos, solo si el docente responsable de la clase lo solicita para su uso académico, previa planificación de la actividad; para ello deberá pedir la respectiva autorización a la Unidad Técnico Pedagógica. El profesor será el responsable del control y uso del celular en su clase.
A los padres se les comunicará oficialmente (vía comunicación) la utilización del celular u otro aparato tecnológico en alguna asignatura.
La utilización incorrecta de este recurso tecnológico por parte de uno o más alumnos del curso, se considerará como una Falta Grave y se podrían aplicar las sanciones asociadas a estas faltas según nuestro Reglamento.

5.	En relación al punto anterior, una vez utilizados los aparatos tecnológicos en la clase que se solicitó, el profesor será el único responsable tanto del uso como de constatar que los alumnos devolvieron los celulares para que estos continúen guardados. .
[bookmark: _GoBack]6.	Los funcionarios del colegio pueden portar sus dispositivos móviles personales en las áreas autorizadas para ello, siendo estas: sala de profesores y oficinas donde no se encuentren alumnos. (previo aviso o coordinación con el Director)

7.	Los docentes no podrán utilizar su celular en horario de clases, recreos y en dependencias donde haya presencia de alumnos, a excepción de situaciones de emergencia donde se deba contactar con otro funcionario para informar algo importante o solicitar ayuda, como alguna emergencia en el patio, portón del colegio o cuando no se pueda comunicar mediante nuestros citófonos. 

8.	Por ningún motivo el colegio autorizará a su personal a contactarse vía telefónica con los alumnos.

9.	El celular personal solo se puede utilizar para contactar algún apoderado en caso de urgencias (accidente, situaciones de riesgo, enfermedad grave, etc), siempre y cuando no exista otra alternativa de comunicación. Las primeras opciones de comunicación siempre serán el teléfono de red fija y el teléfono celular del colegio. 

10.	Los Profesores Jefes podrán utilizar su celular para comunicarse con los miembros de la Directiva de Padres y Apoderados de su curso durante la jornada escolar. El objetivo es informar, comunicar, coordinar y solucionar aspectos pedagógicos y actividades propias de establecimiento. Siendo la primera opción hacerlo a través del módulo de COMUNICACIÓN disponible en nuestra WEBCLASS.

El correo institucional y Webclass Comunicación son los medios oficiales de comunicación entre docentes y Padres o Apoderados para tratar aspectos académicos y conductuales de los alumnos.

11.	Si algún funcionario tiene alguna emergencia, puede utilizar el teléfono de secretaría, o realizar su llamada en alguna dependencia del colegio sin presencia de estudiantes.

12.	No está permitido que los docentes con los celulares personales tomen fotografías o videos a los alumnos, salvo el profesor jefe o la persona designada por el Equipo Directivo para distintas actividades del colegio. Esta medida se hace extensiva a los padres, apoderados y familiares de los alumnos.


